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CAUSA No 191-21-EP.
DRA. KARLA ANDRADE QUEVEDO.

SEÑORES; JUECES DE LA SALA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL
ECUADOR.

TORRES REYES CARLOS JULIO, con Cédula de ciudadanía No. 091214025-8, mayor 
de edad de estado civil divorciado, de profesión Ex Policía, con fundamento en el Art. 66 
numeral 23 de la Constitución de la República del Ecuador, comparezco ante ustedes, a fín 
de exponer y solicitar lo siguiente:

L- Con alcance a mi escrito de Demanda de Acción Extraordinaria de Protección 
presentada con fecha 14 de enero del 2021, a las 14H30, en donde por un error de 
digitación en el numeral II consta “por mi extinto padre el señor Mayor de Policía JUAN 
CARLOS DIAZ ALVAREZ” no siendo esto lo correcto sino que quien comparece es el 
suscrito, en lo demás me afirmo y ratifico en todo el contenido de mi demanda.
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Dirección: 18 de Septiembre y 9 de Octubre (Edificio Wholgemuth 3er. Piso Of. 303) 
Telfs.: 098 500 6747 • 256 7909 • Correo: wolterormasl 9ó8@hotma¡l.com

Quito - Ecuador


